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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
         Como quiera que el trámite de notificación aportado, se ajusta a las 
disposiciones de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020., se tiene 
por notificado personalmente a la ejecutada Ana María Nossa Aranguren, 
quien dentro del término de traslado guardo silencio. 
 
          Así las cosas, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 
ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibídem. Máxime se 
reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 del C.G.P., y no se observa 
vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 
 
           En consecuencia, se Resuelve: 
 

1° Téngase por notificado personalmente a la ejecutada Ana María 
Nossa Aranguren, quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 
2° Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
3° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
4° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 
 

         5° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $1.873.000. Liquídense. 
   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 1 de octubre de 2021 se notifica a las partes el presente proveído 

por anotación en el Estado No. 73. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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Mostrar contenido bloqueado

Jue 4/11/2021 10:33 AM

Señor      
 
JUEZ TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.   
E.                                   S.                           
        D.     
       
 
REF:                     PROCESO EJECUTIVO DE 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
Contra  ANA MARIA NOSSA
ARANGUREN 

    
RAD:                     2021-00696   
  
ASUNTO:               APORTAR LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO 
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, mayor de
edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.247.910 de Bogotá, abogado
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 34.958
del C.S. de la J., en mi condición de apoderado de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente me dirijo a su despacho, con el fin de
allegar la liquidación del crédito por valor de
$69.480.890,91. Sírvase dar el traslado
correspondiente. 

J
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO
<ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es>
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